
05001310501320230019200 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N°0144 

05001310501320230019200 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARÍA DEL PILAR 

FLÓREZ ÁLVAREZ en contra del CONSORCIO INTER 21, INTERCONSTRUCCIONES & 

DISEÑOS S.A.S, CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL COLOMBIA Y 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU, se ordena aplazar la audiencia prevista en el 

artículo 77 del CPTYSS, como quiera que en la fecha inicialmente prevista, la titular del 

Despacho asistirá al Conversatorio Regional de la Especialidad Laboral a celebrarse en la 

ciudad de Riohacha.  

 

En consecuencia, se dispone realizar de forma concentrada las audiencias de los artículos 77 

y 80 del CPTYSS en la fecha que se había programado para esta última, a saber, el día 

VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (09:00 AM) con disponibilidad hasta las CINCO DE LA TARDE (05:00 PM).  

 

 

NOTÍFIQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

Emails:   doriela72@hotmail.com; dorielasilvaabogada@gmail.com; clientes@vua.com.co; 
cristian.correa@edu.gov.co; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 19/02/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4201c2de0fba3d6f2d21cda62d5f9a0caa9ee9d0b6fb8ca2ecb414fef679a75b

Documento generado en 16/02/2024 07:37:40 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Medellín, dieciséis (16) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024)
	Auto de Sustanciación N 0144
	05001310501320230019200

